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RESUMEN

El presente artículo de reflexión es el resultado 
de la investigación titulada Factores culturales 
que influyen en la toma de conciencia ambiental 
en la Institución Educativa pública El Mirador, 
en el Municipio de Popayán, desarrollada por la 
Universidad Popular del Cesar (Colombia), maestría 
en Pedagogía Ambiental para el Desarrollo 
Sostenible. El objetivo es la descripción de los factores 
culturales de orden pedagógico, familiar y social 
que influyen en la toma de conciencia ambiental en 
estudiantes de la básica secundaria, cuyo enfoque 
es de tipo cualitativo, apoyado en el estado del arte 
y marco teórico para generar la reflexión sobre el 
interrogante ¿Qué factores culturales relacionados 
con el entorno pedagógico, familiar y social pueden 
influir en la toma de conciencia ambiental en los 
estudiantes de la Institución Educativa El Mirador?; 
en conclusión se halla que, en lo pedagógico es la 
ausencia de la educación ambiental en el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), en lo familiar la 
falta de conocimiento ambiental de los padres, 
lo cual limita la enseñanza de valores y hábitos 
ambientales, y en lo social (referido a la comuna o 
barrio) al desconocimiento de los líderes comunales 
en materia de gestión ambiental comunitaria.

Palabras clave: conciencia ambiental; educación 
ambiental; educación formal; medio ambiente; 
proyecto educativo institucional.

ABSTRACT

This article is the result of the research entitled 
Cultural factors that influence environmental 
awareness in the public educational institution El 
Mirador, in the municipality of Popayán, developed 
by the Universidad Popular del Cesar (Colombia), 
master’s degree in Environmental Pedagogy for 
Sustainable Development. The objective is the 
description of the cultural factors of pedagogical, 
familiar and social order that influence the 
environmental awareness in students of the basic 
secondary school, whose approach is of qualitative 
type, supported by the state of the art and 
theoretical framework to generate the reflection 
on the question: What cultural factors related to 
the pedagogical, familiar and social environment 
can influence the environmental awareness in the 
students of the Educational Institution El Mirador? 
In conclusion, it is found that, in the pedagogical 
aspect it is the absence of environmental education 
in the Institutional Educational Project (PEI), in the 
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family aspect the lack of environmental knowledge 
of the parents, which limits the teaching of 
environmental values and habits, and in the social 
aspect (referred to the commune or neighborhood) 
the lack of knowledge of the communal leaders in the 
matter of community environmental management.

Keywords: environmental awareness; environmen-
tal education; formal education; environmental be-
havior; institutional educational project.

I. INTRODUCCIÓN

El medio ambiente: es motivo de preocupación 
universal debido a las graves consecuencias 
de la contaminación antrópica; de allí, surge 
la preocupación de (Ángel, 1996:34) por 
entenderlo como un asunto que involucra a 
todas las ramas del saber y, a cada uno de los 
individuos; por tanto, es el espacio donde se 
reúne el análisis del saber interdisciplinario 
para crear puntos de encuentro entre lo social 
y los ecosistemas presentes a nivel terráqueo.

En consecuencia, intervenir con acciones concretas 
sobre este, es la motivación principal de la creación 
de organismos como el Fondo Mundial para el 
Medio Ambiente (1991); este impacto, se espera 
obtener por medio de la educación ambiental, 
definida como un proceso permanente en el 
que los individuos y las colectividades cobran 
conciencia de su medio ambiente a través de los 
conocimientos, los valores, las competencias, la 
experiencia y la voluntad para resolver problemas 
actuales y futuros del ambiente (UNESCO,1987: 17).

En este orden de ideas, el eslabón principal es la 
educación formal, referido como la herramienta 
eficaz para la formación del educando, orientada 
al desarrollo social que repercute en su calidad de 
vida, donde la escuela, se constituye en el punto 
de encuentro entre el educando y la adquisición 
de saberes ambientales que generen en el 
educando, un comportamiento ambiental para 
adquirir la conciencia ambiental (Neira, 2017:2).

Así, lo afirman Corraliza y Collado (2019) al confirmar 
la necesidad de involucrar a la población joven con 
la problemática y las implicaciones que afectan al 
medio ambiente. Por ello, la dimensión cognitiva de 
la conciencia ambiental es base fundamental para el 
inicio del comportamiento ambiental responsable.

Desde esta perspectiva, la conciencia ambiental, se 
configura como un requisito para moldear rutinas 
que hagan resistencia al progresivo avance del 
actuar antrópico. No obstante, la falta de mejoría en 
los niveles que este registra, genera un ejercicio de 
reflexión frente al quehacer de la educación formal, 
al momento de difundir saberes ambientales. 
En tal sentido, el propósito de este artículo es 
una aproximación reflexiva sobre cuáles son los 
factores culturales a nivel pedagógico, familiar 
y social que influyen en la toma de conciencia 
ambiental, en estudiantes de la básica secundaria.

En este orden de ideas, las implicaciones son de 
carácter científico, al permitir la ampliación del 
conocimiento sobre la conciencia ambiental en 
el ámbito escolar de la secundaria, ya que, en 
Colombia no ha sido explorado suficientemente 
por la comunidad científica, tal y como lo afirman, 
Ramírez y Lopera (2019) al presentar el estado del 
arte de los estudios en relación con la conciencia 
ambiental en estudiantes de la básica secundaria, 
basándose en un criterio de búsqueda comprendido 
entre los años 2010 hasta 2019, acudiendo a las 
bases de datos Scopus, EBSCO, ProQuest y Redalyc, 
como resultado a nivel internacional, se halló un 
número mayor, en relación con las publicaciones 
en Colombia. A su vez, Prosser y Romo (2019) 
hallaron que, la revista Luna Azul, es la de mayor 
número de publicaciones nacionales, con un total 
de 12 artículos desde el año 1999 hasta el año 2014.

Tabla I - REVISIÓN SISTEMATICA DE  REVISTAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES       

Fuente: Ramírez, Lopera (2019).

Según, los antecedentes, la autora Muñoz (2011) 
afirma que el constructo conciencia ambiental 
puede contribuir a explicar cómo puede 
integrarse en la cultura la necesidad de proteger 
el medioambiente; en este sentido, el concepto 
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adquiere una posición relevante en el ámbito 
universal, a partir de la inquietud ambiental que 
suscitaron las publicaciones Silent Spring (Carson, 
1962) y Tragedy of Commons (Hardin, 1968), en las 
que se alerta sobre la destrucción de la naturaleza 
por acciones antrópicas, esto generó una enorme 
repercusión entre el público. Sin embargo, el 
reconocimiento oficial se produce muchos años 
después, en 1972, fecha en que la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), proclama que “Es 
indispensable una labor de educación en cuestiones 
ambientales […] y de una conducta de los individuos 
en cuanto a la protección y mejoramiento del medio 
ambiente en toda su dimensión humana” (1972:6).
 
De acuerdo con la literatura, España es el referente 
más próximo a Latino América, en cuanto a 
los estudios relacionados directamente con 
la conciencia ambiental; a partir de la obra, La 
conciencia medioambiental de los españoles en los 
años noventa (1995); en este trabajo investigativo, 
se presenta una definición pragmática y descriptiva 
del término al presentarlo como un “conglomerado 
de elementos que determinan la relación de una 
sociedad con el medio ambiente” (Chuliá, 1995:4). 
Posteriormente, este concepto, es utilizado por 
distintos autores (Jiménez y Lafuente, 2007; 
Gomera, 2008; Tonello y Valladares, 2015) con 
muy pocos cambios, en los que se observa la 
idea central de la autora. Para el desarrollo del 
presente trabajo, el concepto utilizado es: “la 
actitud, la acción y el saber sobre los efectos de 
la actividad humana en favor o en contra del 
equilibrio medioambiental.” (Rubina et al., 2021:3)

ELEMENTOS DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL

La actitud 

En atención a los elementos constituyentes de la 
conciencia ambiental, (Carmona, 2020) menciona 
la actitud y el valor como esenciales. De acuerdo 
con el autor, las sociedades postindustriales, 
motivaron a las disciplinas encaminadas hacia la 
dimensión social (fortalecidas por los movimientos 
ecologistas) hacia la actividad científica; sobre todo, 
en la rama de la sociología ambiental, que fusiona el 
entorno natural y la teoría social, con el objetivo de 
obtener mejores resultados en defensa del medio 
ambiente e instauran, los conceptos de actitud, 
valor y comportamiento ambiental (Maloney y 
Ward, 1973), como requisitos primordiales para que 

el individuo pueda alcanzar la conciencia ambiental.
Los pioneros para la comprensión de la 
actitud ambiental y la conducta sostenible 
son (Fishbein, 1988), quienes realizaron una 
importante contribución desde la psicología 
ambiental, al diseñar el modelo de valor-
expectativa, que originó las teorías denominadas 
la acción razonada y la acción planificada, 
las cuales son el punto de mayor referencia.

De acuerdo con estas bases teóricas, (Hewestone et 
al., 1992), conciben la actitud como la predisposición 
favorable o desfavorable del individuo para reaccionar 
frente a determinados hechos ambientales, de 
acuerdo con tres maneras: afectivas (sentimiento 
de aceptación o rechazo), cognitivas (conjunto 
de ideas, creencias y opiniones sobre el objeto 
de actitud) y conductuales (la intención o hecho).

Según, menciona (Miranda, 2013) las actitudes 
desempeñan un papel fundamental en el 
comportamiento, siempre y cuando, no interfieran 
factores relacionados, en especial, los de consumo 
e integración ambiental. Sin embargo, es muy 
importante resaltar, que, según lo señalan Pavaez 
et al., (2016), las actitudes de preocupación 
ante la problemática medioambiental, no 
aseguran que, efectivamente, se produzca una 
acción amigable con el entorno circundante. 

Comportamiento ambiental

Los autores Rivera y Garcés (2018), se refieren 
al comportamiento ambiental como aquellas 
conductas referidas al activismo, la buena ciudadanía 
y el consumo saludable. También, se incluye la 
transituacionalidad, de acuerdo con la Meehl (1986) 
es una conducta persistente, que se refuerza en el 
tiempo, cuya acción puede ser positiva o negativa. 
En términos de la educación ambiental, se refiere 
a transmitir o no, hábitos y valores de generación 
en generación; lo que, evidentemente, puede 
beneficiar o perjudicar al medio ambiente. En este 
tipo de conducta, la dualidad, familia y sociedad 
desempeñan un papel preponderante.

Por su parte, Hunter et al. (2004), hacen la distinción 
de las conductas proambientales ubicándolas en el 
contexto privado (el reciclaje) y, el público (Participar 
en manifestaciones); mientras que, Czajkowski et al. 
(2014) clasifican en tres grupos, a los individuos de 
acuerdo a la motivación de reciclar:
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1. Obligación moral 
2. Interés económico (ahorrar dinero)
3. Homo economicus (pagar por no reciclar, ya que   
es tedioso)

Por su parte, Elgaaied (2012), propone tres clases de 
individuos:

1. Apáticos o no recicladores
2. Convertidos o recicladores convencidos
3. Indecisos o potenciales recicladores

Posteriormente, (Jiménez y Lafuente, 2010) estudian 
los aspectos esenciales de la conducta ambiental: 

1. Afectivos. Relacionados con sentimientos de em-
patía ambiental.

2. Cognitivos. Grado de información sobre las causas 
y las acciones para evitar o corregir los problemas 
medioambientales. Al respecto (Jareño et al., 
2012) enfatizan en la importancia de transmitir el 
conocimiento medioambiental en la infancia y 
adolescencia, y destacan el rol del núcleo familiar.

De esta manera, la inquietud científica llevó a que los 
autores Park y Lee (2014) estudiaran las principales 
características del proceder ambiental, orientados 
en las conductas de consumo proambiental y 
proponen cuatro perfiles, según el consumo y la 
motivación:

1. Afectivos. Asociados a los valores y las creencias, 
cuya acción genera inclinación, obligación moral 
y estímulo para proceder respetuosamente. Los 
principales autores son Venhoeven et al. (2016), 
quienes señalan que, los principales determinantes 
afectivos son: la necesidad de satisfacción, el temor 
y la obligación moral.

2. Cognitivos. Factores de información sobre causas, 
y acciones para evitar o corregir los problemas 
medioambientales. Al respecto, Jareño et al. 
(2012) enfatizan en la importancia de transmitir 
el conocimiento medioambiental en la infancia y 
adolescencia, y destacan el papel desempeñado 
por el núcleo familiar. Así mismo, Brown (2014), 
considera que el grado de conocimiento influye en 
gran medida para que los consumidores opten, de 
manera más fácil, por comportamientos acordes 
con las necesidades ambientales.

3. Disposicionales. Corresponden a las actitudes 

personales de disposición y tiempo para la acción 
proambiental. Los autores, Franzen y Vogl (2013), 
relacionan este perfil con el elemento actitudinal, 
que demanda dedicación, ánimo y precio moneta-
rio.

4. Personales. En este determinante se observan 
tres características relacionadas con:

4.1. La edad. Al respecto, la autora Longhi (2013), 
menciona que es la relación más importante con 
el comportamiento proambiental. Esta depende 
del número de las personas con quien se convive: 
pareja, ancianos, niños, adolescentes. Esto 
determina el tipo de acciones ambientales, acordes 
a las necesidades del hogar. Coincidiendo con las 
ideas de esta autora, Brown (2014) afirma que la 
población juvenil es la que, mayormente, presenta 
tendencia hacia grupos ambientalistas.

4.2. El nivel de ingresos. Para los autores Mazzanti 
y Zoboli (2009), esta característica incide, en gran 
medida, de los hábitos de consumo. 

4.3. El lugar de residencia. De acuerdo con el 
aporte de Brown (2014) los comportamientos 
positivos o negativos frente al hecho ambiental, 
de los habitantes de barrios y comunidades 
inciden en la actitud ambiental, lo que posibilita el 
fortalecimiento o el detrimento.

Valores humanos

En este ámbito, los valores humanos, también son 
un referente vital, porque representan principios 
de vida, que posibilitan la organización del sistema 
de comportamientos, creencias y actitudes. La 
revisión bibliográfica presenta cinco características 
constantes de los valores; relacionadas con las 
creencias vinculadas a la emoción, las metas 
que el individuo desea alcanzar, van más allá de 
situaciones o acciones específicas, se configuran 
como estándares o criterios para seleccionar o 
evaluar las acciones y su orden responde a una 
organización jerárquica. (Muñoz, 2011:118)

Posteriormente, los autores (Abella et al., 2017), 
exponen que, los valores se sintetizan en cuatro de 
orden superior:

1.Trascendencia. Relacionada con actitudes de 
benevolencia y universalismo, de orden biocéntrico.

2.Promoción personal. Se desarrolla en el campo 
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antropocéntrico, su finalidad es el ascenso en la 
jerarquía social, lo que otorga poder (prestigio) y 
logro (éxito).

3.Conservación. Corresponde a una posición 
de indiferencia, ante la cual el ser humano no 
desea cambiar el estado actual de una situación, 
ni los bienes. Se representa por la tradición, la 
conformidad y la seguridad.

4.Apertura al cambio. Es la disposición para adop-
tar acciones de transformación positiva, de manera 
independiente, para progresar.

Precisamente, la relación entre los valores 
humanos, la comunidad y su hábitat; impulsó el 
reconocimiento sobre de los valores ambientales, 
manifestados en tres orientaciones: la social-
altruista, que expresa la preocupación del ser 
humano por los efectos causados en otras personas, 
debido a la problemática ambiental; la biocéntrica, 
que integra al hombre con el medio ambiente y; la 
egoísta, basada en la relación coste y beneficio; es 
decir, no hay un interés por el cuidado del medio 
ambiente (Muñoz, 2011).

Así mismo, las creencias ambientales, son un 
componente que inciden, como lo afirma (Fishbein, 
1963), en la actitud, y se articulan con el modelo 
expectativa-valor, encargado del atributo positivo 
o negativo, que el objeto, pueda generar en las 
personas. Es decir, la finalidad de las creencias 
consiste en determinar cómo el ser humano, se 
comprende así mismo y a su medio ambiente. Este 
grado de comprensión, depende de la cultura en 
que se desarrolla cada individuo.

En resumen, los elementos de la conciencia 
ambiental, están representados, básicamente, 
por la actitud, los valores ambientales, el 
comportamiento ambiental y las creencias, todas 
ellas, inherentes a los procesos sociales de cada 
contexto local, nacional y global.

La interacción y la complejidad de estos elementos, 
otorgan a la conciencia ambiental, carácter 
multidimensional, el cual, es posible medir, gracias 
al aporte científico de los autores (Maloney y Ward, 
1973) quienes crean el primer modelo denominado 
escala multidimensional. La autora, (Chuliá, 1995) 
establece cinco dimensiones:

1. La afectiva, en ella se reúnen el conjunto de 
emociones inclinadas hacia la preocupación por 
la problemática ambiental, reflejada en la práctica 
repetitiva de valores y hábitos benéficos para 
todos los componentes que integran el planeta 
Tierra.

2. La cognitiva, asociada a los conocimientos en 
educación ambiental que posibiliten comprender el 
origen, las causas y las soluciones para transformar 
el actual estado del deterioro ambiental.

3.  La conativa sitúa al ser humano en el contexto 
real del que hacer ambiental.

4.  La activa individual, expresa las acciones am-
bientales desarrolladas por el individuo, en forma 
particular. 

5.  La activa colectiva, influye en la actuación so-
cial. 

Reconocimiento de la conciencia ambiental

A partir de los estudios sobre la conciencia ambiental 
y la necesidad de su formación y fortalecimiento 
en la sociedad, se produjeron diferentes 
encuentros de gran envergadura (La Conferencia 
Intergubernamental de Educación Ambiental 
1977, el Primer (I) Congreso Iberoamericano de 
Educación Ambiental 1992, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente 1987, la 
Cumbre de la Tierra de 2015, la Cumbre Mundial 
de Desarrollo Sustentable Río 1992, 2022 y París 
2015 así, como la creación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente 1972, 
PNUMA), en los que se observa un claro mensaje 
sobre la necesidad urgente de concretar esfuerzos 
de carácter universal, orientados a la conciencia 
ambiental para la protección de todos los seres 
habitantes del planeta.

A la par, se originaron normas para convocar 
al sector empresarial a la responsabilidad 
social, frente a las prácticas de la producción 
de materiales y desechos contaminantes, que 
afectan el medio ambiente sostenible; ejemplo 
de ello son las Normas ISO (Organización 
Internacional de Normalización) 14000, creada 
en 1946, para proporcionar un marco legal de 
protección ambiental, de ella se desprenden una 
serie de normas, entre las que se destacan las ISO 
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14001:2004, con dos objetivos definidos: proveer 
las herramientas para la implementación de 
gestión ambiental y colaborar con la mitigación 
de la contaminación A través de la producción más 
limpia (PML), (Alzate, 2018). 

Si bien, la mayoría de los Gobiernos, progresiva-
mente, han adoptado estos marcos legislativos, su 
eficacia no es satisfactoria, debido, principalmente, 
al carácter voluntario, por citar algunos: la Respon-
sabilidad Social Empresarial o el Acuerdo de París, 
que, en el año 2015, no fue firmado por los países, 
máximos productores de contaminación industrial, 
y que solo seis años después cuenta con el retorno 
de Estados Unidos (Forbes,2021:10).

Esta carencia de resultados positivos a nivel global 
es un hecho que se manifiesta en diferentes 
organizaciones sociales, a pesar de que el medio 
ambiente, ha cobrado relevancia en la agenda 
política de los países (Simoes et al., 2019, p.26). 
Específicamente, la Educación formal, adquiere 
especial interés, porque es precisamente su 
carácter facilitador de la enseñanza y el aprendizaje, 
el aspecto que marca una ruptura muy significativa 
entre la educación ambiental y la toma de 
conciencia ante la degradación del planeta. El 
origen de este fenómeno es estudiado por diversos 
autores, por ejemplo, Cortes et al. (2017) afirman 
en su investigación que, la falta de coherencia 
entre aprendizaje y conciencia ambiental está 
directamente relacionada con factores culturales 
de índole pedagógico, familiar y social.

En Latinoamérica, las bases de la educación de tipo 
popular, comunitaria, participativa, y ecológica o 
conservacionista han contribuido al desarrollo de 
la educación ambiental (Tréllez, 2006) y de forma 
concomitante se elabora el concepto de conciencia 
ambiental. 

Así, Venezuela dio inicio a los estudios en materia 
de conciencia ambiental, a través de la creación 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en 1974, seguido de Argentina, México 
y Brasil. En Colombia, la implementación del 
Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y la Protección al Medio Ambiente de 
1974, representan un primer avance en materia 
de conciencia ambiental, en términos del cuidado 

y conservación del medio ambiente de forma 
activa. Además, de la inclusión del componente de 
educación (Pita, 2016).

II. MARCO TEÓRICO

El punto de contacto entre el ser humano y la 
naturaleza que, en su inicio, estuvo mediada 
por principios de no agresión y de respeto en 
la autorregulación de esta; en la actualidad 
se ha transformado, por la desaparición de la 
biodiversidad, la alteración climática y altos 
niveles de contaminación, en una problemática 
ambiental de envergadura mundial que amenaza 
de forma letal el futuro del planeta. Esta situación, 
desde hace décadas, se advierte por parte de la 
comunidad científica, en documentos como el 
informe Los límites del crecimiento (Meadows et 
al., 1973), en el que se alerta sobre los peligros de 
la superpoblación y la explotación desmesurada 
de los recursos que hacen posible la existencia de 
los seres vivos.  

En la actualidad, el daño ambiental se agudiza 
a pesar de que, en el año 2020, la actividad 
humana cesó por un período de tiempo, debido 
al virus covid-19, otorgando al planeta una 
leve recuperación, rápidamente de manera 
exponencial, los niveles se han incrementado 
como lo señala el informe de la ONU (2021), en el 
cual, se indica que por un largo lapso los datos no 
muestran mejoría en la alta temperatura.

A su vez, si bien es cierto que, desde el 7 de 
diciembre del año 2020, la aparición del agua en la 
bolsa de valores no signifique su comercio, sino los 
derechos sobre su uso en el futuro, sí representa 
que las grandes corporaciones monopolicen 
el acceso en detrimento del bienestar de los 
pequeños productores y los ciudadanos (Cañas, 
2021:12). 

Estos hechos justifican la relevancia de La carta de 
Belgrado (UNESCO, 1975) en la que se ratifica la 
necesidad de la educación ambiental, con un mayor 
desarrollo, para la supervivencia del ser humano. 
A pesar, de que en el documento se reconoce el 
poder de la educación ambiental para que los 
individuos y, en consecuencia, las colectividades 
logren tomar conciencia, conocimiento, actitudes, 
aptitudes, capacidad de evaluación y participación; 
la carencia de resultados positivos a nivel global; 
es un hecho que se manifiesta en diferentes 
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escenarios sociales, especialmente en el de la 
educación formal: “La inserción del ambiente como 
parte de las políticas ha avanzado bastante en los 
últimos años con diversas iniciativas en el campo 
educativo, aunque los resultados obtenidos siguen 
siendo insuficientes para enfrentar la problemática 
ambiental.” (Simoes, et al., 2019:26). 

Los resultados a los que aluden los autores, se 
refieren al nivel de conciencia ambiental como 
“el grado de conocimiento teórico-práctico que 
tiene una persona respecto a la protección y 
contaminación del medio ambiente”. Esta debilidad 
presente en la educación formal, según (Vacio, 
2017 y Falero, 2020), afecta también al contexto 
familiar y social. 

Por tanto, uno de los aspectos importantes para 
la educación ambiental, es conocer cuáles son 
aquellos factores que influyen en la toma de 
conciencia ambiental, de los estudiantes de la 
básica secundaria, en el reconocimiento de que no 
es posible actuar ambientalmente, si no se tiene 
conciencia de la problemática (Díaz y Fuente, 2018).
 
En virtud de la importancia de este hecho, 
es pertinente el acercamiento a los factores 
pedagógico, familiar y social, para reflexionar 
en torno a los factores que limitan las acciones 
que generen resultados positivos en la toma de 
conciencia ambiental, por parte de los estudiantes. 
Por consiguiente, las contribuciones teóricas en 
este campo, amplían la panorámica para una mejor 
comprensión y reflexión. 

En primer lugar, el factor pedagógico es definido 
por Vásquez y León (2013:5) como la reunión de 
saberes y aprendizajes, que tiene por misión la 
educación como un hecho inherente a la sociedad, 
con implicaciones psicosociales, que busca 
explorarla para operar transformaciones de cambio 
y mejoramiento. 

En este sentido, el proyecto educativo institucional 
(PEI) En Colombia, es definido a través del artículo 
14 del decreto 1860 como: La carta de navegación 
de las escuelas y colegios, en donde se especifican, 
entre otros aspectos, los principios y fines del 
establecimiento, los recursos docentes y didácticos 
disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, 

el reglamento para docentes y estudiantes y el 
sistema de gestión. (Ministerio de Educación 
Nacional, 1994, p.1)

De acuerdo con ello, el PEI es la base donde 
debe ser atendida la necesidad de la educación 
ambiental, para transmitir los contenidos a los 
educandos, de manera concreta y específica, 
por medio de las acciones pedagógicas. Según, 
la Ley 99 de 1993 que, en Colombia, exige a las 
instituciones educativas, su enseñanza a través 
del currículum. Lo cual, es una necesidad urgente 
para el desarrollo de la educación ambiental.

Según, lo exponen, González et al. (2020) es este, 
el documento rector, que guía al educando no solo 
en el conocimiento de los sustentos teóricos de 
la educación ambiental, sino sobre las diferentes 
maneras en que, ha de contribuir a la práctica 
de los valores y los hábitos ambientales, en los 
diferentes contextos de su vida social.

En torno a ello, Mosquera y Rodríguez (2017) 
consideran que el PEI es el único instrumento de la 
política, que permite a las instituciones educativas 
actuar con autonomía (basada en los lineamientos 
de cada país) para desarrollar estrategias y 
acciones organizadas que le permitan construir 
su propia contribución a la educación, asumida 
desde las propias necesidades que cada contexto 
particular exige. 

En Colombia, el PEI de acuerdo con los autores 
Mosquera y Rodríguez (2017), en la mayoría 
de las instituciones educativas, ha perdido los 
horizontes, debido a dos razones primordiales; la 
primera, relacionada con la falta de actualización, 
en la que no se incluyen aspectos que afectan 
el bienestar del estudiante como el Bullying, 
la prostitución infantil, la deserción escolar, el 
suicidio infantil; y la segunda, relacionada con 
el desempeño académico de las instituciones 
educativas, reflejado en pruebas tanto nacionales 
como internacionales, en ese sentido, el PEI ha 
pasado a un segundo plano.

Es así, como se puede inferir que: para el 
fortalecimiento de la conciencia ambiental en 
los estudiantes. La educación ambiental debe 
ser parte integral del PEI, asumido desde su 
máxima expresión del documento guía, en 
aras de, propender por una educación integral 
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que responda al saber; saber-ser y saber-hacer, 
enmarcados en el contexto del medio ambiente.

Al respecto, el trabajo científico muestra cómo 
a pesar de la existencia de marcos legales para 
la inclusión de la educación ambiental en los 
programas curriculares, la mayoría de los países en 
Latinoamérica, aún no lo cumplen en el contexto 
real, de acuerdo con (Cortes et al., 2017) en México, 
a pesar de haber sido incorporada al sistema 
educativo hace más de 30 años, los componentes 
temáticos son mínimos, reflejo de ello, es la falta 
de apropiación de los estudiantes por su entorno 
natural. Igualmente, en Chile, pese a la creación 
del Sistema Nacional de Certificación Ambiental 
en Establecimientos Educacionales, el grado de 
influencia en los educandos no es significativa. 

Esta debilidad legislativa influye enormemente 
en las temáticas ambientales que deben hacer 
parte del Proyecto educativo institucional, en lo 
concerniente al currículo. En torno a ello, se destaca 
que, en el plano de los contenidos, las instituciones 
educativas presentan dos situaciones: por un lado, 
la ausencia de programas curriculares ambientales 
(Paredes et al.,2018; Villanueva, 2022) y por el otro, 
la ejecución de acciones ambientales, cuyo manejo 
no logra ser eficaz, debido a razones relacionadas 
con la orientación de tipo naturalista, proyectos 
ambientales sin línea de continuidad, falta de 
transversalidad, contenidos específicos y falta de 
apoyo por parte de las directivas institucionales 
(Saidón y Claverie, 2016).

Como resultado, los estudiantes no logran acceder a 
la educación ambiental. En este punto, se resalta la 
importancia de la idoneidad profesional que incide, 
en gran medida, para que los contenidos curriculares 
sean impartidos en forma adecuada, pertinente 
y concreta; lo que suma a las oportunidades de 
participación totalitaria y equitativa para que los 
individuos y, en consecuencia, las colectividades, 
logren concretar desde la escuela, los objetivos de 
la carta de Belgrado. 

Al respecto (Torres et al., 2017) en su estudio confirma 
que, en las instituciones educativas de carácter 
oficial, los docentes encargados de la cátedra de 
Educación ambiental son aquellos que presentan 
el perfil de biólogos. Es decir, la problemática para 
la adquisición de la conciencia ambiental de los 
educandos, también tiene su origen en el alma 
mater, ya que esta debe proveer a los profesionales 

la educación ambiental, en términos de entender 
la problemática ambiental como un asunto de 
interés global, en el cual convergen todas las áreas 
del saber: “formar profesionales con una visión 
amplia del mundo y con habilidades, actitudes y 
valores favorables hacia el desarrollo sustentable” (II 
Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental, 
1997).

En otros términos, se habla de la importancia de lo 
que (Leiff, 2011) denomina el “diálogo de saberes,” 
para entender la Educación ambiental, partiendo 
del reconocimiento de la otredad (todos aquellos 
elementos que integran la realidad del medio 
ambiente), a través de la interdisciplinariedad 
sustentada en principios políticos, económicos, 
sociales y simbólicos.

Concomitante a ello, el ejercicio de la educación 
ambiental en el aula, reviste otras limitaciones 
expuestas por (Velásquez, 2017) asociadas a la 
saturación de compromisos pedagógicos que el 
docente debe asumir a lo largo del calendario 
escolar, resultado de ello es el acercamiento 
superficial con temáticas restringidas al espacio del 
aula y la nulidad del pensamiento crítico sobre el 
fenómeno ambiental local y universal. 

En efecto, el tratamiento de los contenidos medio 
ambientales que, en algunos casos, son impartidos 
de manera amplia y abstracta, desarticulados del 
saber hacer, el saber ser y el saber actuar, impiden 
su apropiación para la actuación de los jóvenes 
frente a las problemáticas ambientales, las cuales 
son representadas, como fenómenos externos, cuya 
resolución es asunto de las instituciones estatales 
(Blanco et al., 2017). 

Por ello, (Herrera y Ríos, 2017) consideran que la 
práctica pedagógica debe estar orientada a la 
integración y la participación de los estudiantes 
como agentes fundamentales para transformar 
sus prácticas, tanto al interior como al exterior del 
ámbito educativo. Como se infiere, la incorporación 
de los principios de la Educación ambiental de 
manera transversal con el currículum nacional y él 
(PEI) a través de estrategias educativas. 

Entonces, es labor del docente apropiarse de 
estrategias y didácticas educativas que faciliten 
la inserción de la educación ambiental, en las que 
se contemplen aspectos predominantes como 
la lúdica, el aprender haciendo y las situaciones 
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problema, ubicadas en el contexto local, nacional 
y global, para posibilitar al estudiante corregir, 
inventar y crear nuevas realidades críticas en la toma 
de conciencia ambiental. 

Sin embargo, impartir el conocimiento acorde a 
un plan de trabajo pedagógico, sustentado en la 
elección de métodos y estrategias pertinentes para 
motivar en el estudiante la conciencia ambiental, 
no es suficiente labor, se requiere alcanzar la 
trascendencia, a través de la actuación responsable 
y coherente del estudiante, en el ejercicio de una 
ciudadanía ambiental permanente; que solo se 
puede evidenciar cuando la educación logra 
“transformar a las personas, lo cual significa ayudar 
a madurar, apoyar y acompañar el proceso de 
comprensión de la vida” (Eschenhagen, 2021:15). 

Esta trascendencia, en Colombia, aún no es posible 
a pesar del impulso a la educación ambiental a 
través de la implementación del código Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y la Protección 
al Medio Ambiente (1974); y la posterior Ley 115 
de 1994 (Ley general de la educación) en la que se 
dispone la enseñanza de la Educación ambiental 
dentro de las áreas obligatorias y fundamentales 
del conocimiento, a través del artículo 23.  

Para atender a esta imposibilidad, es imprescindible 
retomar el interrogante y la respuesta planteada 
por Ángel (Ponencia II Congreso Iberoamericano en 
Educación Ambiental, 1997:270) “¿Ha significado el 
esfuerzo de estos veinte años una transformación 
radical de los sistemas académicos?  Los cambios 
han sido lentos, traumáticos, difíciles, cuando 
los ha habido.” Actualmente, esta respuesta, 
en el panorama nacional, no se ha modificado; 
los autores (Caballero et al., 2017) hallan que, 
en las instituciones educativas, las temáticas 
medioambientales se desarrollan como un 
conocimiento independiente de las demás áreas 
curriculares, además, se desconoce la problemática 
ambiental del contexto propio. 

Por su parte, (Agudelo et al., 2018) también 
hacen hincapié en la urgencia de tratar temáticas 
ambientales locales para propiciar en el estudiante 
la capacidad de intervenir con pensamiento 
reflexivo y predisposición para posibles soluciones. 
En consonancia, el trabajo investigativo (Paso y 

Sepúlveda, 2018) presenta una visión optimista 
al encontrar que, las actividades tendientes a 
despertar el pensamiento crítico, resulta beneficioso 
para crear dinámicas de retroalimentación.

En este panorama, Avanzar en la Educación 
ambiental, como lo señala (Ángel, 1997) es un 
proceso lento en el que los procesos se hallan 
detenidos, por ello, se requiere de la continuidad 
como herramienta de optimización; efectivamente 
(Hernández, 2020) afirman que luego de aplicar la 
propuesta pedagógica basada en una secuencia 
didáctica, el resultado obtenido fue el aumento en 
el nivel de conciencia ambiental de los estudiantes. 

A su vez, en el desarrollo de la conciencia 
ambiental de los estudiantes, opera el segundo 
factor representado por la familia, definida por 
Benítez (2017:25) como un sistema organizado con 
carácter institucional a nivel global, la cual otorga 
a la sociedad que representa, el sello de unidad; 
es distinta y cambiante de acuerdo con el lugar 
geográfico y ubicación histórica en que aparece.

En atención a las unidades de análisis de esta 
categoría, correspondientes a los valores y hábitos 
ambientales, Palomino y Álvarez (2016) concluyen 
que esta, es determinante para que, tanto los niños 
como los jóvenes, sean receptivos o apáticos de 
crear la conciencia ambiental. De igual manera, es 
vital que los estudiantes practiquen y multipliquen 
en su hogar, los saberes aprendidos en la escuela 
como el inicio a la trascendencia de la conciencia 
ambiental.

En efecto, Iglesias (2020) corrobora que, el nivel de 
la conciencia ambiental se incrementa cuando lo 
aprendido en el aula se lleva a la práctica, tal es el 
caso de la gestión de residuos sólidos en los que el 
estudiante alcanza resultados satisfactorios en las 
dimensiones cognitiva, afectiva, conativa y activa, 
involucrando a la familia.

En este proceso, evidentemente, el núcleo familiar 
está insertado en lo social, que constituye el tercer 
factor entendido en este estudio con el concepto 
de comunidad, según Baró (2018), se trata de un 
grupo que establece canales de comunicación 
con intereses mutuos, que conllevan a prácticas 
responsables o indiferentes con el medio ambiente.

En este orden de ideas, el estudio de Fernández 
(2018) evidencia que existe una correlación directa, 
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que puede ser moderada o significativa entre los 
hábitos ecológicos y la conservación del medio 
ambiente, dependiendo de las oportunidades en 
prácticas comunitarias, es decir, a mayor práctica de 
hábitos ecológicos, se incrementa la conservación 
del medio ambiente; situación que repercute en las 
dimensiones de la conciencia ambiental: afectiva, 
cognitiva y activa.

III. METODOLOGÍA

Acorde con el objetivo de la investigación, describir 
los factores culturales de orden pedagógico, familiar 
y social que influyen en la toma de conciencia 
ambiental en estudiantes de la básica secundaria. 
Las categorías de estudio seleccionadas son tres: 
factores culturales relacionados la pedagogía, lo 
familiar y social.

Por lo cual, el enfoque es cualitativo, orientado al 
conocimiento del objeto de estudio, es de carácter 
holístico, con participación horizontal de todos 
los integrantes a partir de sus propias vivencias 
e interpretación de la realidad (Hernández et al., 
2014:143). 

Así, la población estuvo conformada por 
estudiantes de la Institución educativa El Mirador, 
padres de familia y líderes comunales; y la muestra 
seleccionada estuvo conformada por estudiantes 
de los grados sextos A. B. (40), los respectivos 
padres de familia (40) y líderes comunales (8) 
pertenecientes a los barrios aledaños.

En este sentido, el alcance es interpretativo, según 
(Hernández et al., 2014:234) se presenta como un 
producto elaborado a través de representaciones 
semánticas, sistematizadas por medio de 
esquemas. Se está actualizando a la luz de vivencias 
en constante cambio, que permiten realizar nuevas 
lecturas. 

IV. RESULTADOS

Los resultados de la presente investigación 
corresponden a las categorías pedagógica, 
familiar y social. El instrumento aplicado para 
el almacenamiento fue la elaboración de una 
matriz de datos, la cual fue validada atendiendo 
a la pertinencia y su capacidad para evidenciar las 
particularidades del objeto de estudio, contenidos 
en los datos almacenados (Díaz et al.,2021). Los 

Fuente. Elaboración propia (2022) 

De acuerdo con los hallazgos obtenidos, se eviden-
cia que los factores pedagógicos que influyen en la 
toma de conciencia de los estudiantes, en relación 
con el PEI, son:

1. El horizonte institucional. La institución educativa 
se concibe en su “deber ser” como un espacio 
donde se forman estudiantes con valores humanos, 
conocimientos académicos que los capacitan 
para laborar y el éxito personal. El “querer ser”, se 
manifiesta en el reconocimiento social como una de 
las mejores instituciones educativas en los resultados 
para el ingreso a la universidad. Es decir, no se ofrece 
una educación biocéntrica que forme al estudiante 
en su relación con el medio ambiente.

2. El manual de convivencia. Las normas y acuerdos 
establecidos son de tipo disciplinario, y se enfocan 
en la práctica de los valores humanos en cuanto 
al deber ser de cada uno de los miembros de la 
comunidad, en relación con el bienestar entre 
factores que atañen, únicamente, a las relaciones 

criterios corresponden a las subcategorías, las 
unidades de análisis, el código alfa numérico y 
los hallazgos. 

La primera categoría es la pedagógica, cuyo 
objetivo fue describir qué factores pedagógicos, a 
través de los documentos rectores de la institución, 
pueden influir en la toma de conciencia ambiental 
en los estudiantes de la Institución Educativa El 
Mirador. 

Tabla II- LA TABLA MUESTRA LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

EN LA CATEGORÍA PEDAGÓGICA.
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humanas. Se desconoce la convivencia con el medio 
ambiente, en aspectos como las afectaciones que se 
pueden originar a partir del desperdicio del agua o 
la producción de residuos sólidos, que son las de 
mayor impacto en la institución.

3. El currículo. Está conformado por seis 
componentes, cuyo propósito principal es 
proporcionar a los educandos, los aprendizajes 
necesarios para que desarrollen sus capacidades, 
y puedan desenvolverse en la sociedad, a nivel 
laboral y en la práctica de la dignidad humana. 
Si bien, se hace alusión al medio ambiente, en 
los estándares y contenidos, no se observa la 
educación ambiental.

En segundo lugar, en la categoría familiar el 
objetivo fue definir qué factores familiares a través 
de los padres, en relación con el tipo de hábitos 
y la formación de valores ambientales, pueden 
influir en la toma de conciencia ambiental de los 
estudiantes, usando la entrevista abierta. 

Tabla III. MUESTRA LOS RESULTADOS RECOLECTADOS EN 
LA CATEGORÍA FAMILIAR

Fuente. Elaboración propia (2022).

En la pregunta ¿Cuáles son los hábitos que se 
practican en su familia para cuidar el medio 
ambiente?, la familia no enseña a sus hijos 
sobre hábitos ambientales, debido a la falta de 
conocimiento en educación ambiental para habituar 
a sus hijos en el cuidado de los recursos naturales 
desde el hogar. Esto se comprueba en aspectos 

relevantes como: la reiterativa falta de tiempo para 
practicar acciones benéficas al medio ambiente, la 
falta de conocimiento y el hecho de que muchos 
padres de familia dejaron la pregunta sin responder. 
Esto revela que la enseñanza de los hábitos no es un 
tema de interés, para los padres de familia. 

En relación con la pregunta, ¿en su vida diaria se 
practican acciones en beneficio del planeta de 
vez en cuando, o siempre? Las respuestas de los 
entrevistados, evidencian que el ahorro del agua 
y la energía, obedece al factor económico, más no 
corresponden a una preocupación por preservar 
el medio ambiente. Por ello, algunas familias que 
habitan en asentamientos no les preocupa que 
el agua se desperdicie porque la empresa del 
acueducto, no les cobra el servicio.

En cuanto al interrogante ¿Cuáles son los 
aprendizajes sobre la manera de proteger la vida 
del planeta que adquirió por parte de su escuela 
o colegio?, se observa que, la gran mayoría de 
los padres no los transmiten a sus hijos por 
desconocimiento, que ha sido heredado desde 
sus antecesores, y que, según refieren es deber 
de las Instituciones Educativas educar en valores 
ambientales y no ellos.

Así mismo, en la pregunta ¿Cuáles podrían ser las 
razones para que los docentes valoren o no valoren, 
con una nota, la participación de sus estudiantes 
en alguna labor ambiental dentro la institución?, 
algunos padres de familia creen que la práctica de 
los valores ambientales debe ser remunerada, con 
una nota, lo cual indica; la falta de compromiso real 
con el medio ambiente. 

De acuerdo con el interrogante; ¿en su labor 
como padre de familia, cuáles podrían ser sus 
impedimentos o capacidades para enseñar a su hijo/
os sobre el cuidado del medio ambiente?, la gran 
mayoría, argumenta que es la falta de conocimiento 
adecuado.

En la tercera categoría, referida a lo social, el 
objetivo fue definir qué factores familiares a través 
de los padres, en relación con el tipo de hábitos y la 
formación de valores ambientales, pueden influir en 
la toma de conciencia ambiental en los estudiantes 
de la Institución Educativa El Mirador.
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Fuente: elaboración propia (2022).

En relación con los resultados de la categoría social, 
se encuentra que, en la praxis ciudadana, sobre 
la pregunta: ¿qué importancia tiene para usted 
el medio ambiente? Algunos líderes comunales, 
a pesar de ser conscientes de la necesidad de 
cuidar el planeta, no actúan de manera coherente 
con la organización de actividades ambientales 
en su barrio, pues no hay gestión ambiental, solo 
actividades de aseo y organización comunitaria. 
Por tanto, necesitan capacitación sobre sustentos 
teóricos en torno al medio ambiente.

Así mismo, resalta el valor del conformismo en la 
mayoría, ya que, al preguntar sobre ¿Cuáles son 
las razones por la que se han motivado o no, en su 
barrio, acciones comunitarias dirigidas a jornadas 
de aseo, limpieza, siembra de árboles y plantas 
ornamentales, entre otras?, consideran que orientar 
a sus vecinos sobre prácticas adecuadas, es causa 
de problemas de convivencia, también, el medio 
ambiente es importante, en términos de la vida, 
pero se desconocen los factores económicos, que 
incluyen el medio ambiente. 

También se observa que, los líderes que desarrollan 
la dimensión activa de la conciencia ambiental, 
tienen procedencia rural, lo cual coincide con los 

hallazgos de otros investigadores. Así mismo, la 
dimensión conativa es la de mayor incidencia en 
este grupo.

En torno al interrogante, ¿Cuáles son los beneficios 
que se podrían obtener de una ciudad limpia, 
con amplias zonas verdes y de acceso a vivienda? 
Algunos conciben un medio ambiente sano 
únicamente entre ideal o sueño. Esto representa 
una visión pesimista para el logro de la conciencia 
ambiental. 

En el interrogante, ¿Por qué es importante la ayuda 
de las entidades gubernamentales locales para 
mejorar el medio ambiente en los barrios?, la gran 
mayoría de los líderes consideran que es labor 
exclusiva del Estado velar por la protección del 
medio ambiente. 

En el círculo de amigos, en la pregunta ¿Por qué 
motivos en tu colegio, te enseñan o no, hábitos 
para cuidar el ambiente?, la gran mayoría de los 
estudiantes en sus respuestas dejan ver que, 
la Institución Educativa no está brindando la 
educación ambiental, puesto que su interés está en 
reforzar áreas como matemáticas o lenguaje.  

Así mismo, en el interrogante, ¿Por qué es importante 
participar, o no, en actividades para cuidar el medio 
ambiente? Es sobresaliente el hecho de que para 
algunos estudiantes las actividades ambientales 
con sus amigos, sean motivo de vergüenza o de 
medio ampliar su grupo de amistad. Otros, prefieren 
dedicar el tiempo a disfrutar del mundo virtual 
como los videojuegos o ver televisión porque lo 
encuentran más divertido. Para muchos, estas 
actividades carecen de importancia. Mientras que, 
pocos sienten deseo y motivación. Mientras que 
otros no contestaron, quizá por desconocimiento 
sobre el tema.

De igual manera, al preguntar sobre: ¿Cuáles son 
los hábitos que se practican en su familia para 
cuidar el medio ambiente? Se observa que, en el 
hogar, es la madre quien adquiere el papel más 
importante, porque es quien orienta cierto tipo de 
hábitos ambientales como, por ejemplo, el cuidado 
de las plantas y los animales, mientras que el padre 
permanece ausente de este proceso de enseñanza. 
El cual es concebido por los educandos, como un 
referente negativo por parte de su familia, ya que en 
los padres consideran los hábitos, como una acción 
ineficaz y carente de importancia.

Tabla IV- MUESTRA LA RECOLECCIÓN DE DATOS EN 
RELACIÓN CON LA PRAXIS AMBIENTAL CIUDADANA Y EL 

CÍRCULO DE AMISTAD
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IV. DISCUSIÓN

En referencia a la categoría pedagogía, definida 
por las pedagogas Vásquez y León (2013), como la 
reunión de saberes y aprendizajes, que tiene por 
misión la educación como un hecho inherente a la 
sociedad, con implicaciones psicosociales, que busca 
explorarla para operar transformaciones de cambio 
y mejoramiento. Se encontró que, en la Institución 
Educativa El Mirador, el horizonte institucional 
está orientado a la construcción del PEI, basado 
en un currículo antropocéntrico, cuyo quehacer 
pedagógico se encamina a transmitir aprendizajes 
teóricos de las distintas áreas orientadas por 
MEN, para impulsar el logro del éxito personal, 
representado en la excelencia académica. Es decir, 
no hay articulación con la educación ambiental.

Al respecto, Mosquera y Rodríguez (2017) afirman, 
que efectivamente el PEI, en la mayoría de las 
instituciones educativas a nivel internacional y 
nacional, ha perdido los horizontes, debido a dos 
razones primordiales, la primera, relacionada con 
la falta de actualización en la que no se incluyen 
aspectos que afectan el bienestar del estudiante; y 
la segunda, está relacionada con la preocupación 
por el desempeño académico, reflejado en pruebas 
tanto nacionales como internacionales.

Por tanto, es necesario que el PEI, se direccione 
en el enfoque biocéntrico para posibilitar a los 
educandos, el conocimiento de manera integral, 
para la adquisición de la educación ambiental, en el 
camino del desarrollo sostenible, como lo corroboran 
González et al. (2020), al señalar que, la niñez y la 
adolescencia son la edad ideal, para potenciar y 
reforzar comportamientos ambientales perdurables 
en el tiempo. Ya que ellos tienen el conocimiento 
del por qué se debe preservar el planeta, pero no 
cuentan con las estrategias para hacerlo.

En consecuencia, se infiere que los estudiantes sí 
cuentan con cierto grado de conocimiento sobre 
la necesidad del cuidado de la naturaleza, pero 
es deber de las instituciones educativas brindar 
las herramientas cognitivas para generar en ellos, 
actuaciones acordes con un comportamiento 
ambiental. En este orden de ideas, los componentes 
del currículo de la Institución Educativa El Mirador, 
no cumplen con esta necesidad porque los 

estándares, los desempeños, los derechos básicos 
de aprendizaje, las estrategias de enseñanza, y 
la evaluación, están orientados a conocimientos 
específicos en cada asignatura. 

Del mismo modo, se observa que al no existir el 
PRAE, como el eslabón vinculante entre el PEI y la 
educación ambiental, no es posible que el educando 
pueda comprender las problemáticas ambientales 
en el contexto de la gravedad de las acciones 
antrópicas y la necesidad de los valores ambientales, 
como lo afirma Huérfano (2018), al considerar 
que los Proyectos educativos ambientales, deben 
ofrecer una panorámica biocéntrica del entorno 
vivo, desde el quehacer de la educación ambiental, 
con la integración de la comunidad educativa, a 
fin de moldear futuros ciudadanos interesados 
en promover el uso de los recursos naturales con 
mesura para asegurar, su utilidad al ser humano del 
mañana.

Evidentemente, el PEI guiado hacia horizontes 
institucionales de tipo antropocéntrico, en los 
cuales, el currículo no contempla los aprendizajes de 
la educación ambiental, se constituye en un factor 
de gran influencia, para que la educación formal no 
contribuya a la toma de conciencia ambiental de 
los estudiantes, como medio de acciones concretas 
para disminuir los altos niveles de contaminación 
en pro del medio ambiente. 

En relación con el factor familiar, los hallazgos 
permiten evidenciar que los padres de familia no 
fomentan hábitos ambientales debido a razones 
asociadas al desconocimiento, lo cual se ve reflejado 
en la confusión de los conceptos, representados 
por ellos como un acto transitorio, en el cual, las 
acciones no cumplen con un patrón de conducta 
frecuente. 

Como, por ejemplo, el término de basura, según 
Ávila y Salazar (2009) se refiere a aquello que ya no 
representa utilidad, el cual es interpretado en un 
sentido amplio en que incluyen los residuos sólidos. 
Lo cual indica que no se practica el reciclaje.

Es notorio que el tipo de ahorro practicado por la 
familia, alude directamente a un interés netamente 
económico, como lo indica Czajkowski et al. (2014), 
al referirse al denominado homo economicus, 
cuya acción ambiental no es genuina. Así mismo, 
se observa una actitud de indiferencia ante la 
crisis medioambiental al no dedicar tiempo para 
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las acciones de prevención, lo que origina, según 
Elgaaied (2012), la clasificación del ser humano 
apático al medio ambiente.

Mientras que los familiares ancianos demuestran 
creencias de tipo ecocéntricas. Frente a estos aspectos 
de consumo, en primer lugar, la edad de los miembros 
del grupo familiar es un factor determinante de la 
conciencia ambiental, relacionada con lo personal, 
de acuerdo con Park y Lee (2014), se observan 
disposicionales, que corresponden a las actitudes 
personales de disposición y tiempo para la acción 
proambiental. Así mismo, la autora Longhi (2013), 
menciona que la edad, es la relación más importante 
con el comportamiento proambiental. Esta depende 
de la estructura de su hogar, teniendo en cuenta las 
características de la edad, el número de miembros y las 
actividades sociales desarrolladas. Esto determina el 
tipo de ajustes ambientales, acordes a las necesidades 
del grupo familiar. 

De esta consideración, surge el tercer factor: lo 
social, cuya influencia es inherente al desempeño 
del individuo en su relación con los demás. La autora 
(Blanco, 2017) reafirma la importancia de la praxis 
social en el desempeño de la población joven, en 
torno al medio ambiente. De tal manera, que, en los 
países con marcada diferencia social, en el imaginario 
colectivo de las personas vulnerables, se concibe la 
idea de no ser parte de la solución frente a temas de 
la crisis ambiental. Porque según, esta apreciación, 
es deber del Estado, a través de sus instituciones, 
crear políticas encaminadas a la protección medio 
ambiental.

Al respecto, (Falero, 2020) sostiene que la relación del 
medio ambiente y la sociedad, no ha cambiado. Aún 
existen prácticas cotidianas asociadas, mayormente, 
a los residuos sólidos, la acumulación de la basura y 
los desperdicios caseros, ocasionados por la falta de 
educación ambiental. Estas actuaciones entorpecen 
la labor de la escuela en el proceso de formación de 
la conciencia ambiental de los niños y los jóvenes.

También, es frecuente hallar, en la praxis social de 
algunos ciudadanos, que los residentes, al observar 
ciertas situaciones como el estado de deterioro y 
abandono de lugares comunes como los parques, 
los afluentes de agua, o el incumplimiento de los 
horarios fijados para la de recolección de basuras, 
entre otros; lejos de aportar, contribuyen a agravar la 
situación. Esto, se explica a través de la teoría de las 
Ventanas Rotas de (Zimbardo, 1969). 

El experimento se basa en el abandono de dos 
automóviles en buen estado, en dos zonas 
diferenciadas: estrato bajo y alto. El auto dejado 
en la parte socialmente vulnerable fue desvalijado, 
mientras que el otro, se mantuvo intacto. Sin 
embargo, cuando a este, a propósito, se le rompió 
un vidrio, sufrió igual trato. El autor expone que 
esta actitud no está emparentada con la pobreza o 
la estratificación, sino con la psicología humana y 
las relaciones que en ella se establecen.

Por lo tanto, es válido afirmar que, la educación 
ambiental, está conformada por el engranaje de tres 
factores primordiales: la educación formal, el hogar, 
y la sociedad. En esta tríada, cada elemento presenta 
debilidades que causan graves afectaciones que 
influyen en el tipo de relación que establece la 
población joven con el medio ambiente. 

En el caso de la escuela, es, fundamentalmente, la 
falta de inclusión de contenidos ambientales en el 
PEI, en lo familiar es la ausencia de la enseñanza 
de hábitos y valores ambientales y, en lo social, 
es el comportamiento que asume la comunidad 
frente a la práctica de hábitos de buena ciudadanía 
ambiental. 

Es por ello, que la tarea primordial de la educación 
formal, es la de articular el currículo, a los procesos 
formativos que incluyan la educación ambiental, 
en el reconocimiento de la relación biocéntrica, 
del ser humano y el medio ambiente. Encaminado 
a la creación y fortalecimiento de la conciencia 
ambiental, sustentada en principios de valores y 
comportamientos, conducentes a hechos concretos 
de respeto, en los diferentes contextos de actuación 
del estudiante, cuyo radio de acción repercuta en el 
ámbito familiar y social.

V. CONCLUSIONES

En atención a los insumos teóricos, en esta 
investigación se concluye que, actualmente, la 
educación ambiental en las instituciones educativas 
de educación formal aún no es estudiada, 
analizada y practicada con el enfoque de un saber 
interdisciplinario, tal y como lo afirman diversos 
autores (Ángel, 1997; Blanco 2017; Falero,2020).

De acuerdo con al propósito de la investigación, que 
es: determinar qué factores culturales relacionados 
con el entorno pedagógico, familiar y social pueden 
influir en la toma de conciencia ambiental, en los 
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estudiantes de la Institución Educativa El Mirador, 
se pudo establecer que, los factores que influyen 
en la toma de conciencia son: la ausencia de 
articulación entre la educación ambiental y el PEI, 
ya que el horizonte institucional, está encaminado a 
la construcción de la malla curricular con contenido 
teocéntrico, así mismo, los Derechos Básicos de 
Aprendizaje, presentan orientaciones particulares 
de cada área, y el Proyecto ambiental escolar, no se 
ha ejecutado. 

En cuanto al objetivo es: determinar qué factores 
familiares a través de los padres, en relación 
con el tipo de hábitos y la formación de valores 
ambientales, pueden influir en la toma de conciencia 
ambiental de los estudiantes de la I.E. El Mirador; 
se pudo determinar por medio de la entrevista 
abierta que, los padres de familia no practican 
hábitos medioambientales porque no poseen una 
formación en educación ambiental.

Así mismo, en el objetivo se pretende: determinar 
qué factores sociales en relación con la praxis 
ambiental ciudadana, en el círculo de amistad y 
hábitos personales que pueden influir en la toma 
de conciencia ambiental de los estudiantes de la 
I.E. El Mirador; se dice en la entrevista abierta que: 
los líderes comunales, no promueven actividades 
ambientales en la comunidad, lo cual, limita 
las oportunidades para que los estudiantes se 
relacionen con los valores ambientales, en cuanto 
al grupo de pares, se evidencia que el compartir 
comportamientos no afines con la protección 
ambiental, influye negativamente en la toma de 
conciencia.

VI. RECOMENDACIONES

De acuerdo con las conclusiones de esta 
investigación, se recomienda continuar el trabajo 
científico en el campo de la conciencia ambiental en 
estudiantes de la básica secundaria, especialmente, 
en el ahondamiento de los factores familiares y 
sociales, que son los menos estudiados, ya que es el 
punto de contacto directo entre la futura generación 
de ciudadanos y la educación ambiental. 

En cuanto a la Institución Educativa El Mirador, se 
recomienda atender a las disposiciones de la Ley 115 
de la Educación para ofrecer educación de calidad, 

cumpliendo con todas las asignaturas obligatorias, 
dentro del PEI, para lo cual, deberá transformar los 
horizontes institucionales a través de la elaboración 
de un currículo biocéntrico.

En lo referente a los padres de familia, deben 
ser receptivos de los saberes que su hijo(os) han 
adquirido después de participar en la propuesta 
pedagógica en educación ambiental de este 
estudio. 

Con respecto a la alcaldía de la ciudad de Popayán, 
se debe gestionar por medio de las entidades a 
cargo, asistencia y material pedagógico a los líderes 
comunales para posibilitar en las localidades, el 
desarrollo de actividades medioambientales de 
integración social.
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